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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 

ADRIANA GÒMEZ LÒPEZ  

Secretaria 

 

Villa de Leyva, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:               MARÌA DEL PILAR HERRERA GONZÀLEZ  

DEMANDADO: SOCIEDAD TERRAVILLA S.A.S 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00256-00 

 

La parte actora allegó las diligencias de notificación a la Sociedad Terravilla S.A.S, sin 

embargo, solo allegó copia cotejada por la empresa de mensajería POSTACOL S.A.S el 16 

de abril de 2024 de la demanda, anexos y auto admisorio; omitiendo allegar el certificado 

expedido por la empresa de mensajería en el cual conste la dirección de correo electrónico a 

la que remitió la referida comunicación, tampoco indicó como obtuvo la dirección 

electrónica del demandado, y teniendo en cuenta que se trata de una persona jurídica omitió 

allegar el certificado de existencia y representación legal para verificar el canal de 

comunicación de la sociedad demandada, ello de conformidad a lo establecido en el 

numeral segundo y tercero del artículo 291del C.G.P.” 2. Las personas jurídicas de derecho 

privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de 

Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, 

sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito 

deberán registrar, además, una dirección electrónica.” 

“Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la 

dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 

correspondiente.” 

Adicionalmente, el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 señala: 

 

…El mensaje de datos debe ser enviado “a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación” (inciso 1 del art. 8º), quien debe: (i) afirmar bajo 

la gravedad de juramento “que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar”, (ii) “informar la forma como la obtuvo” y (iii) presentar 

“las evidencias correspondientes”…"». 

En consecuencia, la notificación personal se tendrá por no efectuada y se requerirá para que 

la allegue con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,   
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ELABORADO POR. MLMP 

RESUELVE   

   

PRIMERO. TENER POR NO EFECTUADA la notificación personal de demandado 

SOCIEDAD TERRAVILLA S.A.S de acuerdo a lo señalado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte actora para que allegue la certificación expedida por la 

empresa de mensajería POSTACOL S.A.S, el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandada en la cual acredite el canal digital para efectos de 

notificación. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 017, de hoy diez 

(10) de mayo de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Adriana Gómez López  

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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